
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Expediente No. 630014003006-2021-00349-00 
Armenia, Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención a la aclaración que antecede aportada por la parte demandante y dando 
alcance a la solicitud de medida cautelar solicitada (véase en la página 06 del 
archivo 03 del expediente digital) se decrete la medida cautelar, sobre el 
establecimiento de comercio “BOMBAS DE CONCRETO DEL QUINDÍO”, como 
unidad de explotación económica y por ser procedente, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 593 del Código General del Proceso, el juzgado: 
 
Resuelve:  
 
Primero: Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio de 
propiedad de la sociedad demandada BOMBAS DE CONCRETO DEL QUINDÍO 
S.A.S, identificada con el NIT 901136762-7, denominado “BOMBAS DE 
CONCRETO DEL QUINDÍO” identificado con matrícula 221543, ubicado en CL 37 
norte 20-85 con Inter Plaza TO 3 AP 102, de la ciudad de Armenia, Quindío. 
 
Líbrese el oficio respectivo con destino a la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Armenia, Quindío., haciéndose la advertencia que en el caso de que el 
establecimiento de comercio anteriormente relacionado tenga vigente embargos 
anteriores, debe abstenerse de inscribir la presente medida cautelar. 
 
Segundo: La radicación ante su destinatario del oficio que aquí se expida, será 
carga de la parte demandante  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 
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